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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-008790/2013
a la Comisión
Artículo 117 del Reglamento
Alejandro Cercas (S&D)

Asunto: Protegiendo la salud y seguridad de los trabajadores en la agricultura, ganadería, 
horticultura y silvicultura

El 11 de junio de 2012, la Comisión publicó en su página web de Empleo, Asuntos Sociales e 
Inclusión una guía no vinculante para proporcionar información y ejemplos de buenas prácticas 
referentes a la aplicación de las directivas de salud y seguridad, junto con otros elementos 
necesarios como explicaciones y ejemplos prácticos sobre los peligros y los riesgos en todas las 
etapas de los trabajos que se realizan en la agricultura, horticultura y la silvicultura.

La guía se diseñó para ayudar a todas las partes interesadas (a los agricultores en particular), 
supervisores, empresarios, trabajadores y representantes de los trabajadores entre otros, a hacer 
efectivas las directivas y para gestionar de una manera más adecuada la prevención de riesgos 
laborales.

Como podemos leer al final del texto, la versión española de la guía debería estar disponible en 
formato electrónico ya que la Comisión dispuso: «Esta publicación estará disponible en formato 
impreso en inglés, francés y alemán y en su formato electrónico en el resto de lenguas oficiales de la 
UE».

Sin embargo, en la audiencia pública conjunta organizada por la Comisión de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento Europeo titulada «Agricultura: una 
peligrosa ocupación ‒ Cómo mejorar la salud y seguridad», que tuvo lugar el 20 de marzo de 2013, 
se pidió a la Comisión una explicación sobre la no disponibilidad de la versión española de la guía, y 
la Comisión alegó que, debido a restricciones presupuestarias, la traducción sólo se ha dispuesto en 
inglés, francés y alemán en su formato electrónico.

1. ¿Por qué la Comisión no ha cumplido con lo establecido en su página web para que todos los 
agricultores, ganaderos, horticultores y silvicultores puedan acceder a esta importante 
información en todos los idiomas oficiales de la UE?

2. ¿Tiene pensado la Comisión traducir esta Guía a todos los idiomas oficiales de la UE en su 
formato electrónico y ponerla a disposición de las partes interesadas en su página web?


